
 
EJE TEMÁTICO:   EL INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA. 

 
LA DECLARACIÓN DEL MENOR VÍCTIMA EN LA JURISDICCIÓN PENAL 

El interés superior del menor 
Versus 

El derecho de defensa del acusado 

El “interés superior” de los niños es un concepto jurídico indeterminado que ha sido 
recogido en nuestra Legislación interna en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
protección jurídica al menor. 

Sin embargo, en el ámbito de la jurisdicción penal  este principio que ampara a los niños 
y niñas que son  víctimas, y, por tanto, testigos,  de delitos, debe de encontrar el difícil 
equilibrio con los derechos que, a los acusados, les garantiza la legislación. 

El sistema judicial penal se basa en unas normas rígidas, a veces, inflexibles, que 
chocan frontalmente con el respeto al “interés superior” del niño, produciéndose, en 
ocasiones, situaciones que no sólo no buscan dicho interés, sino que producen 
inseguridad y desamparo.  

A.- INTRODUCCIÓN 

B.- EL PROCESO PENAL ESPAÑOL

B1.- PRINCIPIOS INSPIRADORES 

B2.- LAS FASES DEL PROCESO 

1.- Investigación judicial o Instrucción. 

2.- El Juicio oral 

- La forma de la declaración. 
- La evitación de careos. 
- El acompañamiento del menor en la declaración. 
- La práctica del interrogatorio. 
- La declaración como prueba de cargo. 
- Requisitos exigidos jurisprudencialmente para la validez de las 

declaraciones de las víctimas. 

C) CONCLUSIONES 

Autora: NATALIA CASTELLS GALLART 
Abogada especialista en derecho de familia y menores. 
Abogada de la Unidad legal del programa ACULL (Servei Integral Multidisciplinar 
d’Orientació i Atenció a Infants, Adolescents i Famílies) de la Associació Catalana per 
la Infància Maltractada (ACIM). 
E-mail: ncastells@icab.es
 

mailto:ncastells@icab.es


 


